
e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, 
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación del plazo señalado en el primer párrafo 
de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 de 
julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicio.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el apartado cuarto. En este 
caso la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a con
secuencia de la referida anulación tuviera cabida en el número 
de plazas convocadas.

10. nombramiehtos

10.1. Aprobada por la Subsecretaría del Departamento la 
propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por el 
Ingeniero Director del Organismo se procederá al nombramien
to con carácter definitivo de los aspirantes que hayan Superado 
las pruebas selectivas.

10.2. Por el Ingeniero Director del Organismo se extenderán 
los correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera 
a favor de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados 
mediante Orden ministerial, según determina el artículo 6.5 del 
Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, 
cuyos nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los 
  interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá 
  exceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconse
jan y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de éste y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sevilla, 11 de marzo de 1975.—El Ingeniero Director, Mariano 
Palancar.

PROGRAMA DE LA PRUEBA SELECTIVA 

Primera parte

Tema 1. Las Leyes Fundamentales del Reino: Enumeración 
y principios básicos. La Ley Orgánica del Estado. La Jefatura 
del Estado: Funciones y prerrogativas. Sucesión. El Gobierno: 
Consejo de Ministros y Comisiones Delegadas. La Presidencia 
del Gobierno.

Tema 2. Organización ministerial actual. Los Ministros. Los 
Subsecretarios. Las Direcciones Generales. Las Secretarías Ge
nerales y Técnicas. Otros órganos centrales.

Tema 3. El Ministerio de Obras Públicas: Evolución histó
rica y organización actual. La Dirección General de Obras Hi
dráulicas: Estructura orgánica y funciones. Servicios periféricos 
dependientes del Departamento. Organismos autónomos adscri
tos al mismo: Especial consideración de las Confederaciones 
Hidrográficas.

Tema 4. La Administración institucional. La Ley de Régimen 
Jurídico de las Entidades estatales autónomas: Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos. Adquisición y 
pérdida de la condición de - funcionario, situaciones, derechos 
y deberes, régimen disciplinario.

Tema 5. Los contratos administrativos. Ley y Reglamento 
de Contratos del Estado: Clase, contratos de obras, formas de 
adjudicación, clasificación de contratistas, responsabilidades. 
Especialidades de la contratación por Organismos autónomos.

Tema 6. El gasto público: Desarrollo, límites y control. Or
denación de gastos y pagos del Estado. Contracción del crédito, 
autorización y fiscalización del gasto. Certificaciones de obra 
y actas de recepción. Orden de pago, libramientos «en firme»

y «a justificar», intervención del pago, presupuestos de los Or
ganismos autónomos.

Tema 7. El régimen general de la Seguridad Social: Con
tingencias protegidas. Seguridad e higiene en el trabajo: As
pectos sociales, económicos y jurídicos de la prevención de ries
gos. Enfermedades profesionales. Reglamento de Seguridad e 
Higiene en la Construcción y Obras Públicás.

Tema 8. El Reglamento General de Trabajo del Personal 
Operario de los Servicios y Organismos dependientes del Minis
terio de Obras Públicas. Idea general de la Reglamentaciones 
laborales de las industrias del Metal. Química y de la Construc
ción. Los Convenios Colectivo; sindicales.- Conceptos, natura
leza y clases. 

Segunda parte

Tema 1. Las obras hidráulicas en España. Legislación bá
sica.

Tema 2. Aguas públicas y privadas. Aprovechamientos co
munes y especiales de las aguas públicas. Abastecimiento a po
blaciones. Regadíos. Aprovechamientos industriales: Principa
les sectores usuarios.

Tema 3. El problema de la contaminación de las aguas. 
Refrigeración, vertidos y reutilización. Los aprovechamientos 
hidroeléctricos en general. El desarrollo de los aprovechamien
tos hidroeléctricos en España: Situación actual y perspectivas. 
Interferencias de los aprovechamientos hidroeléctricos con los 
consuntivos. 

Tema 4. Los Servicios de Aplicaciones Industriales de las 
Confederaciones Hidrográficas: Creación, régimen y funciones.

Tema 5. Instalaciones eléctricas en embalses. Líneas de alta 
tensión y distribución en baja tensión. Electrificaciones. Insta
laciones eléctricas en zonas regables. Centrales y estaciones 
de bombeo. Instalaciones telefónicas, de radiocomunicación, te
lemando y telemedida. Entretenimiento, conservación y mejoras 
de las instalaciones eléctricas. Tramitación, desarrollo y ejecu
ción de los correspondientes proyectos.

Tema 6. Instalaciones mecánicas en embalses: Aliviaderos, 
válvulas, compuertas y desagües. Compuertas de canales y ace
quias. Instalaciones mecánicas en centrales elevadoras y esta
ciones de bombeo. Entretenimiento, conservación y mejoras de 
las instalaciones mecánicas. Tramitación, desarrollo y ejecución 
de los correspondientes proyectos.

Tema 7. Los Reglamentos electrotécnicos de alta y baja ten
sión. Reglamento de estaciones generadoras y transformadoras. 
Servidumbre forzosa de pasó de energía eléctrica: Regulación.

NOTA: El modelo de solicitud que se cita en la base 3 
se publica en las páginas 8597 y 8598 de este Boletín.

8627        RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir por la que se convoca pruebas se
lectivas restringidas para cubrir dos plazas va
cantes en la plantilla de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Técnicos de Grado Medio en la plan
tilla del Organismo autónomo Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, del Ministerio de Obras Públicas, y siendo ne
cesario cubrirlas con Técnicos de Grado Medio Peritos de Mon
tes, se convocan pruebas selectivas restringidas, de conformidad 
con lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las En
tidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, una 
vez cumplidos los trámites que señala la disposición transitoria 
primera y previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el artículo 6.°, 2, d) del Estatuto de Personal 
al servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con 
las siguientes

Bases de convocatoria 

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convocan dos plazas de Perito de Montes, dotadas en 
la plantilla presupuestaria del Organismo autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de oposición restringida, que consistirá en el desarro
llo por escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, de 
dos temas sacados al azar, uno de cada una de las dos partes 
de que se compone el programa que se publica con la presente 
convocatoria.

1.3. El régimen retributivo de los aspirantes seleccionados 
será el que resulte de la aplicación del Decreto 157/1973, de 
1 de febrero, que regula el régimen económico de los funcio- 
sarios públicos de los Organismos autónomos.

1.4. Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 
2043/1971, por él que se aprueba el Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, y no podrán simulta
near el desempeño de las plazas que, en su caso, obtengan con 
cualquier otra de la Administración centralizada o autónoma 
del Estado o Local.



2. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad en el día 

en que finalice el plazo de presentación de. solicitudes.
c) Estar en posesión del tituló de Perito de Montes o equi

valente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas de la 
Administración Institucional o Local ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
lito^ dolosos.

g) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos.

h) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno 
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el 
Organismo convocante por un período superior a dos años al 
4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos hasta la ce
lebración de las pruebas selectivas.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
deberán presentar, por duplicado, solicitud (según modelo ad
junto) dirigida al Ingeniero Director de la Confederación Hi
drográfica del Guadalquivir.

3.2. El plazo de presentación será el de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria 
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3. La presentación de Solicitudes se hará en el Registro 
General de la Confederación Hidrográfica del (Guadalquivir, 
plaza de España, sector 2.°, Sevilla, o en los lugares que de
termina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.4. Los derechos de examen para tomar parte en las prue
bas selectivas serán de 500 pesetas.

3.5. El importe de dichos derechos se efectuará en la Sec
ción de Actuación Administrativa de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir o bien por giro postal o telegráfico, 
haciéndose constar en este caso en la solicitud el número y 
fecha de ingreso.

3.0. De acuerdo con el artículo 71 dé la Ley de Procedi
miento Administrativo, se requerirá al interesado para que en 
el plazo de diez días subsane la falta o acompañen los docu
mentos preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archi
varía su instancia, sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el 
Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, 
la cual se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado»; en 
esta lista habrá de aparecer al menos el nombre y apellidos de 
los candidatos y el número de su documento nacional de iden- 
tidad.

4.2. Los errores de hecho que pudieras advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

4.3. Contra la lista provisional podrán los interesados in
terponer, en el plazo de quince días a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación 
prevista es el artículo 12i de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
por la que se aprueba la lista definitiva, y en la misma figu
rarán los* nombres y apellidos de los candidatos y el número 
del documento nacional de identidad.

4.5. Contra la resolución definitiva podrán los interesados 
interponer recurso de alzada ante la Subsecretaría del Minis
terio de Obras Públicas en el plazo de treinta días a partir del 
siguiente a su publicación.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. El Tribunal calificador será propuesto por el Ingeniero 
Director del Organismo a la Subsecretaría del Departamento 
para su aprobación, y se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado».

5.2. El Tribunal calificador estará compuesto por un Pre
sidente, tres Vocales y un Secretario, con sus respectivos Su
plentes. Un Vocal o suplente será un representante de la Di
rección General de la Función Pública y otro designado por la 
Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas, en represen
tación de la misma.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in- 
tervenir notificando a la autoridad, cuando concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

5.4. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri
bunal, cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo antes 
citado.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia como mínimo de tres de sus miembros, titulares o su
plentes indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Él programa que ha de regir el sistema sélectivo de 
la oposición se publica juntamente con esta convocatoria.

6.2. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. EL Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
opositores para que acrediten su identidad.

6.4. Él llamamiento de los aspirantes será único.
6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 

hora y lugar en que comenzarán las pruebas Selectivas, y se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quin
ce días de antelación-.

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de selec
ción llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los as
pirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7.. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Cada uno de los temas a desarrollar en la prueba es
crita se calificará de cero a cinco puntos. Para ser aprobado 
es indispensable obtener como mínimo cinco puntos y no ser 
calificado con cero alguno de los temas. Cada miembro del' 
Tribunal calificará la prueba con arreglo a las normas ante
riores, formándose la calificación de cada opositor con la media 
aritmética de las calificaciones de cada miembro del Tribunal.

7.2. Dentro del desarrollo de la oposición restringida, el 
Tribunal por mayoría de votos resolverá todas las dudas que 
surjan en aplicación a las hormas establecidas en esta Resolu
ción y lo que deba hacerse en los casos no previstos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes en todos
los ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por 
orden de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas. 

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la auto
ridad competente para que ésta elabore propuesta de nombra
miento.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a 
les exclusivos efectos del artículo 11,2 de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración Pública, el acta 
de la última sesión, en la que habrán de figurar por orden de 
puntuación todos los opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

 9.1. Los aspirantes aprobados presentarán en la Confedera- 
ción Hidrográfica del Guadalquivir los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o justificante de haber abonado los derechos para su éxpe- 
dición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día en 
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la 
norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no  padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedicio por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

e) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de ha
ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mismo, 
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser pos
terior a la terminación' del plazo señalado en el primer párra
fo de la norma 9.2.

f) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. El plazo de presentación será de treinta días, a partir 
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.



9.3. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicio.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia referida en el apartado cuatro. En 
este caso la autoridad correspondiente formulará propuesta de 
nombramiento según orden de puntuación a favor de quienes 
a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Aprobada por la Subsecretaría del Departamento la 
propuesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por el 
Ingeniero Director del Organismo se procederá al nombramiento 
con carácter definitivo de los aspirantes que hayan superado 
las pruebas selectivas.

10.2. Por el Ingeniero Director del Organismo se extenderán 
los correspondientes nombramientos de funcionarios de carrera 
a favor de los interesados, los cuales habrán de ser aprobados 
mediante Orden ministerial, según determina el articuló 6.5 
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos autó
nomos, cuyos nombramientos se publicarán en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación del 
nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus 
cargos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los 
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá 
exceder de la mitad del mismo si las circunsancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
sé deriven de éste y de la actuación del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sevilla, 11 de marzo de 1975.—El Ingeniero Director, Mariano 
Palancar.

PROGRAMA DE LA PRUEBA SELECTIVA 

Primera parte

Tema 1. Las Leyes Fundamentales del Reino: Enumeración 
y principios básicos. La Ley Orgánica del Estado. La Jefatura 
del Estado: Funciones y prerrogativas. Sucesión. El Gobierno: 
Consejo de Ministros y Comisiones Delegadas. La Presidencia 
del Gobierno.

Tema 2. Organización ministerial actual. Los Ministros. Los 
Subsecretarios. Las Direcciones Generales. Las Secretarías Ge
nerales Técnicas. Otros órganos centrales.

Tema 3. El Ministerio de Obras Públicas: Evolución histórica 
y organización actual. La Dirección General de Obras Hidráu
licas: Estructura orgánica y funciones. Servicios periféricos de
pendientes del Departamento. Organismos autónomos adscritos 
al mismo: Especial consideración de las Confederaciones Hidro
gráficas.

Tema 4. La Administración Institucional. La Ley de Régimen 
Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas. Estatuto del Per
sonal al servicio de los Organismos autónomos: Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario, situaciones, derechos y 
deberes, régimen disciplinario.

Tema 5. Los contratos administrativos. Ley y Reglamento 
de Contratos del Estado: Clases, contratos de obras, formas de 
adjudicación, clasificación de contratistas, responsabilidades. Es
pecialidades de la contratación por Organismos autónomos.

Tema 6. El gasto público: Desarrollo, límites y control. Or
denación de gastos y pagos del Estado. Contracción del crédito, 
autorización y fiscalización del gasto. Certificaciones de obra 
y actas de recepción. Orden de pago; libramientos «en firme» 
y «a justificar», intervención del pago. Presupuestos de los Or
ganismos autónomos.

Tema 7. El régimen general de la Seguridad Social: Con
tingencias protegidas. Seguridad e higiene en el trabajo: Aspec
tos sociales, económicos y jurídicos de la prevención de ries
gos. Enfermedades profesionales. Reglamento de Seguridad e 
Higiene en la Construcción y Obras Públicas.

Tema 8. El Reglamento General de Trabajo del Personal 
Operario de los Servicios y Organismos dependientes del Mi
nisterio de Obras Públicas. Idea general de las reglamentacio
nes laborales de las industrias del metal, química y de la 
construcción. Los Convenios Colectivos Sindicales: Conceptos, 
naturaleza y clases.

Segunda parte

Tema 1. Las obras hidráulicas en España. Legislación bá
sica.

Tema 2. Aguas públicas y privadas. Aprovechamientos co
munes y específicos de las aguas públicas. Abastecimiento a 
poblaciones. Regadíos. Aprovechamientos forestales. Principa
les sectores usuarios.

Tema 3. Los Servicios de Aplicaciones Forestales de las Con
federaciones Hidrográficas: Creación, régimen y funciones.

Tema 4. La acción administrativa en los montes. Concepto 
legal del monte. Clases de montes y su regulación. Interven
ción del Estado en el régimen forestal.

Tema 5. Valoración de propiedades forestales. Supuestos de 
valoración. Montes regulares e irregulares. Montes sometidos 
a cortas intermedias. Viveros permanentes regulares e irregu
lares.

Tema 6. Repoblación en cuencas de recepción de los em
balses.

Tema 7. El estado fitosanitario de los montes. Principales 
plagas y enfermedades de las especies frondosas.

Tema 8. Mecanización de los trabajos de repoblación fo
restal: Plantaciones, cuidados culturales y saca de productos.

Tema 9. Turno y producción en los aprovechamientos ma
derables.

Tema 10. Creación y conservación de pastizales. Trabajos de 
implantación. Cuidados culturales dé los mismos. Aprovecha
miento de pastizales. Regulación del pastoreo.

NOTA: El modelo de solicitud que se cita en la base 3 
se publica en las páginas 8597 y 8598 de este Boletín.

8628    RESOLUCION del Organismo autónomo Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir por la que 
se convocan pruebas selectivas restringidas para 
cubrir una plaza vacante en la plantilla de dicho 
Organismo.

Vacante una plaza de Técnico de grado medio en la plan
tilla del Organismo autónomo Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, del Ministerio de Obras Públicas, y siendo ne
cesario cubrirla con Técnico de grado medio Practicante, se 
convocan pruebas selectivas restringidas, de conformidad con 
lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958; una vez cum
plidos los trámites que señala la disposición transitoria pri
mera y previa aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el artículo sexto 2 d) del Estatuto de Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por De
creto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo 
con las siguientes

Bases de convocatoria
1. NORMAS GENERALES

1.1. Sé convoca una plaza de Practicante, dotada en la 
plantilla presupuestaria del Organismo autónomo.

    1.2. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de oposición restringida, que consistirá en el desa
rrollo por escrito, durante un tiempo máximo de dos horas, 
de dos temas sacados al azar, uno de cada una de las dos 
partes de que se compone el programa que se publica con 
la presente convocatoria.

2. CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas 
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día en que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Practicante o equivalente.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de 
la Administración Institucional o Local ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos.

g) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno 
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria 
primera del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidos en el 
Organismo convocante por un período superior a dos años al 
4 de septiembre de 1971 y continuar prestándolos hasta la cele
bración de las pruebas selectivas.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
deberán presentar, por duplicado, solicitud (según modelo ad-


